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RX CHILE S.A. tiene como finalidad elaboración y distribución de soluciones de taponado para la 
industria vitivinícola, espirituosos, aceitera. 

 

Para ello, expresamos nuestra Política de Inocuidad, en donde nos comprometemos a: 

 

Establecer y mantener un sistema de Gestión que asegure la inocuidad de los productos que 
comercializamos, mediante la adopción del esquema de certificación FSSC22000 y el cumplimiento de 

la normativa legal, reglamentaria y lo acordado con nuestros clientes.  
 
Considerar la comunicación interna y externa como un punto estratégico para la realización de nuestros 
procesos. 
 

Mantener capacitación constante en temas relacionados con la Inocuidad para fomentar la conciencia 
de todo el personal que elabora, procesa y envasa nuestros productos. 
 

Esta gerencia se compromete a revisar, apoyar, difundir, comunicar y entregar los recursos necesarios 
para el cumplimiento de esta política, así como a impulsar el mejoramiento continuo de la eficacia del 
Sistema de Inocuidad basado en la norma FSSC22000.  
  

 
 

 

 

 

 
 

 

Tomás Larraín A. 

Gerente General 

RX CHILE S.A. 
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Control de cambios 

N° Versión y fecha documento modificado Detalle de la modificación. 

1 V01 - 15/01/2020 Se modifica a requisitos de ISO22000:2018. 

2 V02 - 26/12/2019 
Se modifica el párrafo 1, indicando productos vitivinícola, 

agua y aceiteros. 

3 V03 - 14/10/2020 Se elimina el agua como producto. 

 


